
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, Cundinamarca, ocho (8) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   ESPECIAL - SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP.  

DEMANDADO:  1). HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA PRISILA CHOCONTÁ PAIME. 

   2). ANA LUCIA CHOCONTÁ PAIME. 

   3). PEDRO ALEJO CHOCONTÁ PAIME. 

  4). ROSALIA CHOCONTÁ PAIME. 

   5). LUIS CARLOS CHOCONTÁ PAIME.  

RADICADO:    255964089001-2021-00048-00 

 

Solicita la parte demandante “se sirva realizar el emplazamiento de herederos indeterminados de ANA PRISILA CHOCONTÁ 

PAIME, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.858.055, ANA LUCIA CHOCONTÁ PAIME, de quien se desconoce su 

identificación; PEDRO ALEJO CHOCONTÁ PAIME, de quien se desconoce su identificación; ROSALIA CHOCONTÁ PAIME, de 

quien se desconoce su identificación; y LUIS CARLOS CHOCONTÁ PAIME, de quien se desconoce su identificación, en calidad de 

titulares inscritos del derecho de dominio sobre el predio, ya que se desconoce su domicilio o residencia…” 

 

Sobre este particular, el numeral 3, del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, señala que “Salvo lo dispuesto en el 

numeral anterior, si dos (2) días después de proferido el auto admisorio de la demanda no se hubiere podido notificar a todos los 

demandados, el juez de oficio los emplazará por edicto que durará fijado tres (3) días en la Secretaría y se publicará por una vez en 

un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere allí, copia de aquél se fijará en la 

puerta de acceso al inmueble respectivo. Al demandado que no habite ni trabaje en dicho inmueble, pero figure en el directorio 

telefónico de la misma ciudad, se le remitirá copia del edicto al lugar en él consignado por correo certificado o con empleado del 

despacho. Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se presenten en los tres (3) días siguientes, se les designará 

un curador ad liten a quien se notificará el auto admisorio de la demanda”. (Negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, ante la manifestación realizada por la parte demandante, esto es, “desconocer el domicilio o residencia” de los 

demandados, este Despacho ordenará el emplazamiento conforme la norma especial, fijándose en la secretaría del Juzgado el 

edicto por el término de tres (3) días, una vez surtido el mismo, proceda la parte demandante a su publicación.  

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados de ANA PRISILA CHOCONTÁ PAIME, quien 

en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 20.858.055; ANA LUCIA CHOCONTÁ PAIME; PEDRO ALEJO 

CHOCONTÁ PAIME; ROSALIA CHOCONTÁ PAIME; y LUIS CARLOS CHOCONTÁ PAIME, conforme lo dicho en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaría del Juzgado elaborar el edicto conforme lo ordenado en la norma especial. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Eder Antonio Ariza Madera 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 



Quipile - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b9da817d56f4bdad9c7525eb4baf8e5c96c63602c7539730078ddbf6d64d068 

Documento generado en 06/06/2022 10:27:51 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


